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TERMINOS Y CONDICIONES 




México DF a 2 de Diciembre del 2008.

Con el objeto de dar un servicio que cumpla de la mejor manera con sus expectativas es muy importante dar lectura a los siguientes Términos y Condiciones, y Garantía además de al contrato de adhesión con la profeco anexo a la hoja de ingreso del vehículo o que puede consultar vía Internet en la dirección www.rectificacionrobles.com.mx .

El servicio que con gusto le presta Central de Rectificación Automotriz SA es exclusivamente de Reparación de Motor de Combustión Interna del Vehículo, Esto significa que en la reparación o ajuste del motor del vehículo lo podemos ayudar plenamente y en su caso cuando usted así lo solicite también le podemos proveer del MONTADO del motor en el vehículo. 

<Para que nuestro servicio cumpla con sus necesidades este documento busca aclararle sus dudas sobre nuestros alcances>

Nuestra Especialidad.

Nuestra empresa por mas de 30 años se ha especializado en lo siguiente.

a) Rectificación de las partes internas de su motor.

b) En el correcto reemplazo de las refacciones de motor internas y necesarias para el funcionamiento de este.

c) El ajuste de ambas partes.

d) Y si se acordara por escrito con el cliente también en armar o montar dicho motor, se entiende como armar el motor al unir y ajustar las piezas internas del motor en modalidades como Medio Motor, Tres Cuartos de Motor y Montado del motor en el vehículo.

Lo que pudiera esperar Reparando su motor.

1. Restaurar la compresión del motor, lo que puede significar la recobrar la fuerza su fuerza original.

2. Eliminar ruidos internos y que no debiera tener el motor.

Eliminar fugas de aceite y vibraciones internas del motor. 

3. Bajar las emisiones contaminantes a sus niveles normales.

4. Mejorar el consumo de combustible

Esencialmente, un ajuste, remanufactura o reconstrucción de un motor consiste en volver a restaurar las tolerancias correctas que deben existir entre cada uno de los componentes del motor. Esto se logra mediante el rectificado de las partes que integran el motor.

Servicios de Armado de Motor.

Armado de Medio Motor: Es el ensamble de Monoblock, Cigüeñal, bielas, pistones, anillos, metales de biela y de bancada.

Armado de Tres Cuartos de Motor: Es el ensamble de Medio Motor y además de la cabeza o cabezas.

Montado de Motor: Es ensamble de Tres cuartos de Motor y únicamente del montado del mismo en el vehículo, esto lo podemos realizar conectando las mangueras, soportes, cables con que venga el vehiculo cuando lo recibimos sin que esto signifique la reparación o sustitución de piezas o sistemas diferentes al del motor. Si el cliente lo solicita se pueden remplazar piezas ajenas al motor sin que esto signifique responsabilidad alguna para la empresa pues esta no es nuestra especialidad.

Descripción de motor de vehículo.

Para referencia “Motor” quiere decir lo que en el manual de fabricante de cada marca o en sus publicaciones se entiende por “motor del vehículo” y que en  términos generales se refiere al monoblock, cigüeñal, bielas, cabeza, sus refacciones interiores como son metales de biela, metales de centro, pistones, válvulas de cabeza y lo referente estas piezas enunciadas, a sus ajustes o rectificación y al ensamble de estas piezas que lo configuran únicamente. 

Reparaciones excluidas  del motor de su vehiculo.

De ninguna manera se entiende que Central de Rectificación Automotriz SA se compromete a la reparación, reemplazo, a dar servicio ni a garantizar los sistemas del vehículo diferentes o ajenos al “motor del vehículo”. Lo anterior se debe a que esta fuera de nuestra especialización y alcance profesional, los “sistemas ajenos al motor del vehículo” se deberán en su caso reparar por un profesional, estos sistemas son en general:

a) Sistema de refrigeración (radiador, mangueras, ventiladores, aire acondicionado, y cualquier sistema que el fabricante del vehículo describa como sistema de refrigeración en sus manuales o publicaciones.

b) Transmisión, Sistema Eléctrico, Electrónico, Frenos (inclusive de ABS), sistema de embrague o “clutch”, suspensión, sistema de inyección de combustible y cualquier sistema o pieza que no sea lo que se describió en el Párrafo “Descripción de motor de vehículo”. Los sistemas ajenos al motor son de vital importancia para el correcto funcionamiento del motor y sin embargo su funcionamiento, mantenimiento y desempeño son responsabilidad del cliente y de profesionales en esos sistemas.

Consecuencias Adicionales que tomar en cuenta al Desarmar, Armar o Montar un Motor.

Es muy importante que considere que al desarmar su motor, armarlo de nuevo y montarlo existen consecuencias inherentes e inevitables a su manipulación, es decir que piezas que traía el automóvil o motor originalmente y que aparentemente trabajaban bien pueden no hacerlo de igual manera, en dado caso será necesario su reemplazo o acondicionamiento o lo que un especialista considere debe hacerse en ese sistema ajeno al del motor y el cliente deberá considerarlo como un costo necesario para su vehículo. Es del interés de  la empresa que estos gastos no ocurran sin embargo también que el cliente observe que esto esta fuera del alcance del personal de la empresa pues son sistemas o piezas ya trabajados y acoplados por mucho tiempo o incorrectamente. Lo anterior puede incluir tornillos, sistema de escape, catalizadores, sistema de embrague, sistemas turbo cargados, ductos de aire o líneas de aire acondicionado, gas o carga del aire acondicionado, partes de suspensión, bandas o cadenas, sensores, actuadores electrónicos o mecánicos externos al motor, partes eléctricas o electrónicas, de sistema de inyección de combustible, afinaciones de motor, o en general sistemas o partes ajenas al motor del vehículo.

Nuestra empresa se empeña en realizar los servicios de montado o armado de motores con los menos cambios a los sistemas ajenos al motor posibles, pero con el afán de mostrarle con claridad y transparencia las implicaciones de una reparación mayor al motor se le dan a conocer extensamente para que las considere profesionalmente fuera de nuestro alcance y de nuestra garantía.  

En Caso de que su Motor se encuentre desarmado, con fallas ajenas al motor o el Vehículo no pueda caminar al Ingresar.

En caso de que su vehículo no pueda caminar, es decir que llegue en grúa o con el motor previamente desensamblado, con piezas faltantes originales o con fallas electrónicas, eléctricas, de sistema de combustible, o en general fallas ajenas al motor previas al ingreso a nuestras instalaciones, nuestro compromiso solo se limita a montar el motor con los limitados recursos con que contemos, eso será que así se montarán las piezas con las que venga su motor, o las que usted nos provea sin que implique en ningún momento responsabilidad para la empresa el correcto funcionamiento del motor. 

Procedimiento de Recepción, Presupuesto, Reparación y Entrega de Servicio.

1. Antes de ingresar se valorará sin compromiso para el cliente ni para la empresa el posible ajuste del motor del vehículo, esto no generará costo alguno, además se le darán a conocer los documentos de Términos y condiciones, además de Garantía. 

2. Si el cliente esta de acuerdo con la valoración y condiciones para la reparación de su motor se ingresará el vehículo en las condiciones que se establezcan en el documento de orden de servicio para su posible reparación, implicando en este momento que el cliente esta de acuerdo en que si no decidiera autorizar la reparación se generará un costo a partir de que se remueva el motor del vehículo.

3. Una vez desensamblado el motor se elabora un presupuesto más aproximado pero desglosado en base a las condiciones reales del motor, existe la posibilidad de que piezas entren en la condición del párrafo “Consecuencias Adicionales que tomar en cuenta al Desarmar y Armar o Montar un Motor”.  

4. Una vez autorizado el presupuesto inicial, en este punto se requiere del 50 % de anticipo, se procede a reparar, rectificar y ajustar las partes del motor y refacciones interiores descritas en el presupuesto para después armar y montar el motor en la unidad.

5. Se conectan mangueras, sensores, cables y demás partes o sistemas ajenos al motor, es posible que en este paso sean necesarios gastos adicionales que se mencionan en el párrafo “Consecuencias Adicionales que tomar en cuenta al Desarmar y Armar o Montar un Motor”.  

6. Se enciende el vehículo y se prueba, es necesario en este punto dar recorridos de prueba para anticipar fallas o ajustes en algunos sistemas ajenos al motor o en el mismo motor, esto implica su autorización a circular el vehículo únicamente para dichas pruebas.
7. Se acondiciona el vehículo para su entrega.
Tiempos de Entrega.    Los tiempos de entrega son de aproximadamente 10 días a partir de que el cliente autoriza la reparación y anticipa el 50 % del costo de la reparación que aparece en el presupuesto aproximado. Para la entrega se requiere el otro 50 % . 

Pagos.
                 Los pagos son en efectivo, tarjeta de crédito o débito, solo se aceptan cheques para anticipos, y no contamos con sistemas de crédito propios, solo se puede tramitar crédito con el sistema Fonacot previo acuerdo al momento de autorizar.

GARANTÍA

    Nuestras periodos de garantía son los siguientes sin limite de kilometraje.

· Garantía de 6 meses en vehículos de uso particular en ajustes de motor con MONTADO.

· Garantía de 3 meses en vehículos de uso intensivo en ajustes de motor con MONTADO.

· Garantía de 2 meses en ajustes de motor armados Tres cuartos.

· Garantía de 30 días en trabajos de ajuste completos sin armar motor.

1. La garantía cubre cualquier falla en el motor imputable al trabajo realizado por la empresa, la reparación por garantía se hará en las partes necesarias del motor para su correcto funcionamiento 

2. Tienen garantía todos los conceptos descritos y pagados en su presupuesto o factura.

3. El vehículo o motor según sea el caso tendrá que ser trasladado por cuenta del cliente a las instalaciones de la empresa en la ciudad de México para su valoración y en su caso reparación. 

4. Las partes o refacciones suministradas por el cliente no tienen garantía por nosotros.

5. La garantía solo es valida si fue pagado el presupuesto o factura al 100 % .

6. La garantía es valida solo si el motor cumple con los mantenimientos necesarios.

7. La garantía no cubre fallas por calentamientos, negligencias del conductor o fallas en piezas o sistemas  ajenos al motor.

8. Si el automóvil es intervenido por un tercero la garantía queda sin efecto.

Importante: Al ingresar su vehículo para su reparación usted acepta los Términos y Condiciones que aquí se enuncian, así como nuestra Garantía y contrato de adhesión de Profeco.

Nombre y Firma de conformidad.

___________________________


